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Este Este Este Este 30303030 de ju de ju de ju de junnnnio, el Instituto de Previsión io, el Instituto de Previsión io, el Instituto de Previsión io, el Instituto de Previsión 
militar arriba a su cuarenta aniversario de militar arriba a su cuarenta aniversario de militar arriba a su cuarenta aniversario de militar arriba a su cuarenta aniversario de 

fundación.fundación.fundación.fundación. 
Todos deseamos compartir esta fecha con nuestros 
afiliados y beneficiarios, pues marca un triunfo logrado  
en materia de protección para la familia militar. 
 
Desde hace 40 años la seguridad social en el orden 
militar está encomendada al Instituto de Previsión 
Militar, entidad descentralizada del Estado, con 
personalidad jurídica, autónoma, con patrimonio 
propio y con facultades para contraer obligaciones en 
el cumplimiento de sus fines y con las alternativas de 
solución que tienden a favorecer a sus afiliados en 
activo, pasivo y beneficiarios. 
 
Antes de los años  50’s, los miembros del Ejército de 
Guatemala no contaban con protección en materia 
de seguridad social, más que las jubilaciones y 
montepíos, a sus deudos que no estaban acordes 
con los riesgos enfrentados.  
 

 
 

La inquietud de las autoridades militares de ese 
entonces, por superar ese aspecto, se plasmó en un 
documento que se llamó “EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL MILITAR”, que dio origen a la 
creación del   Negociado  de Administración  y 
Seguridad Social, adscrito al Departamento del Cuartel 
Maestre del Ejército.  Con fecha 1 de julio de 1953, se 
creó el Departamento de Previsión Militar, en el cual se 
centralizó el trámite  de las prestaciones de los 
laborantes en el ramo de la Defensa Nacional.   

 
La creación del Instituto de Previsión Militar se gestó en 
el año 1963, luego de varias inquietudes que sobre el 
particular se habían esbozado con anterioridad, ya que 
era impostergable atender la necesidad de contar con 
un régimen previsional que garantizara una mejor 
protección al personal militar y a sus beneficiarios.    
 

Finalmente el 30 de abril de 1966, se vio concretado   
con el mejor de los éxitos, el proyecto mediante el cual 
se estableció un beneficio social de incalculables 
proyecciones hacia el Ejército de Guatemala en general 
y en lo particular, a cada uno de  sus miembros al 
crearse el: 
 

por medio del Decreto Ley No. 455 del 27 de abril 
del mismo año, publicado en el Diario Oficial, tomo 
176    No. 52, página 481, del  30 de abril de 1966.  
Su  inauguración estuvo a cargo del señor Coronel 
de Infantería Enrique Peralta Azurdia, Jefe de 
Gobierno  y Ministro de la Defensa Nacional, el 30 
de junio de 1966, e inició sus actividades el 1 de 
julio de ese  año, acogiendo como afiliados a los             
Oficiales y Especialistas que se encontraban de 
alta en el Ejército de Guatemala. 
 
De conformidad con el Acuerdo No. 599, emitido 
por la Junta Directiva del IPM el 28JUN1971, se 
declaró  oficialmente el “30 de junio” de cada    
año como fecha de Aniversario del Instituto de 
Previsión Militar. 
 

 

 

Instituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión Militar    
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Las instalaciones del  Instituto 
de Previsión Militar desde su 
inicio, han estado ubicadas  en 
la 5ª. Avenida 6-06, Zona 1-. 

 

 

Con el objeto de brindar un 
mejor servicio a nuestros 
afiliados, en mayo de 1971 
se inició la demolición de 
las instalaciones del 
antiguo Instituto de 
Previsión Militar, para 
realizar la construcción de 
un nuevo edificio en ese 
mismo lugar. 

 

La construcción del 
nuevo Edificio del 
Instituto de Previsión 
Militar se inició el 08 de 
julio del año 1971.    
 

 

La cual fue finalizada el 20 de 
octubre del año 1972. 

Con la construcción de este nuevo 
edificio, el Instituto de Previsión 
Militar, brindó un mejor servicio a 
sus afiliados, ya que contaba con 
diez (10) niveles.   

Actualmente en el primer nivel del 
edificio se encuentra recepción 
general del IPM. 

  

En el segundo, octavo y noveno nivel  se encuentran los 
departamentos que integran la Institución; el tercero y cuarto nivel 
está  arrendado  a la Secretaría de Coordinación Ejecutiva  de la 
Presidencia –SCEP-. En los niveles quinto, sexto y séptimo se 
encuentra la Comisión Nacional de Áreas Protegidas; y por último  
el décimo nivel lo ocupa el IPM para realizar   diferentes actividades 
sociales tanto con personal de  afiliados y beneficiarios como con el 
personal laborante de la Institución. 

 

 
Primera 

Junta Directiva del Instituto 
de Previsión Militar 

 
 
 

Coronel de Infantería DEM 
Rubén Alvarez ArtigaRubén Alvarez ArtigaRubén Alvarez ArtigaRubén Alvarez Artiga    

Presidente 
 

Coronel de Infantería  
Luis Furlán MenesesLuis Furlán MenesesLuis Furlán MenesesLuis Furlán Meneses    

Vicepresidente 
 

General de Brigada (f) 
Manuel Francisco Sosa ÁvilaManuel Francisco Sosa ÁvilaManuel Francisco Sosa ÁvilaManuel Francisco Sosa Ávila    

Vocal Primero Propietario 
 

Coronel de Aviación 
Rubén Zuchini PaizRubén Zuchini PaizRubén Zuchini PaizRubén Zuchini Paiz    

Vocal Segundo Propietario 
 

Coronel de Artillería (f) 
Dario Alfonso Castro LanuzaDario Alfonso Castro LanuzaDario Alfonso Castro LanuzaDario Alfonso Castro Lanuza    

Vocal Tercero Propietario 
 

General de Brigada 
Ricardo Peralta MéndezRicardo Peralta MéndezRicardo Peralta MéndezRicardo Peralta Méndez    
Vocal Primero Suplente 

 
General de Brigada (f) 

Servio Júpiter Camey SierraServio Júpiter Camey SierraServio Júpiter Camey SierraServio Júpiter Camey Sierra    
Vocal Segundo Suplente 

 
Coronel 

Darío Daniel Cáceres Darío Daniel Cáceres Darío Daniel Cáceres Darío Daniel Cáceres 
HernándezHernándezHernándezHernández    
Secretario 

 
 
 
 

Primer 
Gerente del 

Instituto de Previsión Militar 
 

Coronel de Infantería DEM y Lic. 
Emilio Antonio Peralta Emilio Antonio Peralta Emilio Antonio Peralta Emilio Antonio Peralta 

PortilloPortilloPortilloPortillo    
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A la fecha este Instituto cuenta con 4,066 
jubilados  que disfrutan del fondo  al cual 
contribuyeron durante su vida activa; y 1,634 
beneficiarios que han heredado derechos sobre 
las prestaciones.   
 
En síntesis es preciso mencionar que el IPM en 
estas cuatro décadas no ha escatimado esfuerzo 
para cumplir con sus objetivos tal como se 
establecen en su Ley Orgánica, los cuales son: 
 
1.1.1.1. Garantizar a sus afiliados una adecuada 

prestación para su retiro, como 
compensación y reconocimiento a los 
servicios prestados a la Institución Armada. 

 
2.2.2.2. Proporcionar a sus afiliados los medios 

económicos de subsistencia, en caso de 
invalidez producida por cualquier enfermedad 
o lesión física o mental. 

 
3.3.3.3. Otorgar prestaciones o beneficios a los 

familiares de los afiliados y otras personas, 
cuando se cumplan las condiciones que 
señala la Ley Orgánica del IPM. 

 

Pago de pensiones a personal afiliado en pasivo al  
Régimen Previsional. 

 

CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN DE PRENSA LIBRE,  

EN SU EDICIÓN DEL 30MAY2006, PÁGINAS 2 Y 3, EL  

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR MANIFIESTA: 
 
Que con motivo de la denuncia presentada por la Contraloría General de Cuentas ante la 

Fiscalía contra la Corrupción del Ministerio Público, por irregularidades que, como ente fiscalizador 
del IPM, detectó en la fusión del Banco del Ejército, S.A., y el Crédito Hipotecario Nacional, en la 
que el Instituto resultó perjudicado en su patrimonio, dada la condición de accionista mayoritario del 
BANEJER, las actuales autoridades del IPM muestran su total disposición en contribuir a esclarecer 
tal situación; ayudando, en todo momento, a que las investigaciones para el efecto se lleven a cabo 
con la celeridad que corresponde, por ser parte interesada en el caso; a la vez, muestran su 
complacencia por la acción iniciada por la Contraloría General  de Cuentas, al asumir su papel 
como ente fiscalizador del Instituto de Previsión Militar, calidad que ostenta desde que esta 
Institución fuera creada como entidad descentralizada del Estado, hace ya  40 años. 

 
 A nuestros afiliados se les hace saber que el IPM cuenta con la solvencia financiera para el 
sostenimiento del régimen previsional de los miembros del Ejército de Guatemala y sus 
beneficiarios, garantizada para el largo plazo --según el último estudio actuarial--, con la eficiente 
administración que realiza de los recursos financieros que conforman su patrimonio. 

 

Protejamos y velemos todos por la  
conservación de un régimen sólido, justo y 
solidario; para que muchas generaciones  

más se sigan beneficiando de él. 
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Felicita 
Al Glorioso Ejército de Guatemala, en ocasión de conmemorar el CXXXV 

aniversario de la Gesta Revolucionaria de 1871, haciendo extensivo un fraternal y 
caluroso saludo a los señores Oficiales, Especialistas y Personal de Tropa, de alta y 

jubilados, afiliados a este Instituto y sus respectivas familias. 
 

¡Adelante! Soldado Victorioso.  
Con tu paso firme forjaste el camino de la paz. 

 

30 DE JUNIO  “Día del Ejército” 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fernando Romeo Lucas GarcíaFernando Romeo Lucas GarcíaFernando Romeo Lucas GarcíaFernando Romeo Lucas García    
Ocurrido  el sábado 27 de mayo del corriente mes en la República de Venezuela, por este medio  presentan sus más sinceras 
condolencias a su apesarada esposa, hijas, hermanos y demás familia, rogándole a Dios les conceda Cristiana resignación 
por tan irreparable pérdida. 

General Lucas, estadista visionario, le recordaremos y le estaremos agradecidos porque durante su mandato se realizó lo 
siguiente: en el Área de Salud se finalizó y equipó el Hospital San Juan de Dios; se construyeron los Hospitales de San 
Marcos, Quetzaltenango y Escuintla; se construyó la red hospitalaria de Centros de Salud en todo el país; se planificó e inició 
el Hospital de Cardiología y se construyó el Centro Médico Militar.  En apoyo a la educación se construyeron mas de 200 
escuelas en el interior del país; se construyó y equipó la Escuela Normal Central para Varones; se planificó e inició la 
alfabetización Nacional; se construyeron en todas las cabeceras departamentales los complejos deportivos.  En el desarrollo 
eléctrico se continuó y finalizó la Hidroeléctrica de Chixoy; se planificó e inició el proyecto Hidroeléctrico Chulac; se planificó la 
segunda etapa de Chixoy, llamada Chalala; se impulsaron los proyectos geotérmicos. En el desarrollo vial se planificó y 
construyó la autopista a la Antigua Guatemala; se planificó el Periférico Nacional iniciando el tramo de la Franja Transversal 
del Norte; se planificó el Periférico Metropolitano y se construyeron carreteras en el interior del país. 

 Otros proyectos: Se planificó e inició la construcción del Puerto Quetzal y las centrales de mayoreo.  En apoyo al 
Campesino, se entregaron todas las Fincas Nacionales favoreciendo a más de 200 mil familias.  Se creó el Instituto Nacional 
de Cooperativas y la Inspección General de Cooperativas.  Se planificó e inició la reforestación nacional.  En la Política Aérea 
se planificó el desarrollo aéreo y se elaboró el estudio de factibilidad para el nuevo Aeropuerto Intercontinental de Guatemala.  
Se finalizó y equipó el Aeropuerto Internacional de Tikal.  En el área de seguridad se mantuvo el más alto grado de seguridad 
ciudadana y la confianza de los empresarios guatemaltecos y extranjeros en sus inversiones. 

 

“Gracias General Lucas” 
 

JUNTA DIRECTIVA, GERENCIA AFILIADOS Y PERSONAL 
DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 

 

 
Lamentan profundamente el sensible fallecimiento del General de División (R) 
Ex Presidente Constitucional de la República  y Ex Comandante General del 

Ejército de Guatemala 
 

 

 

El Instituto de Previsión Militar –IPM- 
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Actividades del Departamento de   

Bienestar Social 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CICLO DE CONFERENCIAS 

Las prácticas de prevención en salud, han sido definidas sobre todo "como aquellas actividades que permiten a las personas 
tener estilos de vida saludables, implica desarrollar acciones anticipatorios, con el fin de promocionar el bienestar del ser humano 
y así evitar situaciones indeseables, que de dejarlo pasar ahora para tratarlo después significaría un gran costo en dinero, en 
sufrimiento y en expectativas de vida”.  

En tal virtud el IPM ha programado desarrollar la conferencia “TERAPIA DE REEMPLAZO HORMONAL“ impartida por 
el doctor ALFONSO CIFUENTES, con el apoyo de Laboratorio Shering de Guatemala, el viernes 07 de julio del presente año, en 
el 10º. nivel del edificio del IPM, de las 09:00 a las 12:00 horas. 

Para mayor información de cualquiera de las actividades mencionadas anteriormente, así como inscripción, comuníquese al 
Departamento de Bienestar Social del IPM, 2do. nivel del edificio IPM, 5ª. avenida 6-06 zona 1, ciudad, o al teléfono 22305974 

extensiones 1203 y 1210. 

 

 

Se complacen en invitar a usted y distinguida  (o) esposa (o), al 
Concierto de Marimbas que, en conmemoración del XL Aniversario del 
Instituto, se llevará a cabo en el Auditórium del Centro de Estudios 

Superiores de la Defensa Nacional –CESDENA-, kilómetro 5.5 carretera 
al Atlántico, interior Brigada Militar “Mariscal Zavala”, zona 17 de la 

ciudad capital, el viernes 23 de junio del presente año, de 15:00 a 17:00 
horas. 

 
        Caballeros traje Formal 
        Damas Cóctel   

               

Junta Directiva y Gerencia del 
Instituto de Previsión Militar 

 

 
 

CAPACITACIÓN 
 
A los pensionados y 
beneficiarios del régimen 
provisional del IPM, que se 
inscribieron en el curso de 
Administración de Negocios 
impartido por INTECAP, se les 
notifica que el mismo dará 
inicio el  viernes 14 de julio del 
presente año, en el 10º. nivel 
del edificio IPM, de las 09:00 a 
12:00 horas. 
 
Asimismo, se invita a los 
interesados en recibir el citado 
curso para que se inscriban en 
el Departamento de Bienestar 
Social del IPM. 
 

 

 

 Habrá dos categor ías para hombres 
y mujeres: 

• Categoría “A”  = de 45 a 60 años, 
recorr ido 4 kilómetros 

• Categoría “B”  = de 60 a 80 años, 
recorr ido 3 kilómetros 

 Jubilados  y benefic iar ios del 
Régimen Previsional Militar . 

 

 A   realizarse   en   la   Guardia 
Presidencial   (5a. calle final zona 1) 
el viernes 16 de junio del presente 
año, en  un  horar io  de las 08:00 a 
las 12:00 horas.  

 Mayor información e inscripción Departamento de 
Bienestar Social del IPM, 2o. Nivel del Edificio IPM, 5a. 
Avenida 6-06 zona 1, Ciudad, o al teléfono 2230-5974. 
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De la Corporación IPM 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

          Maya Químicos, S.A. 
      

   

 

 

 
 
 

 “La tarea no es fácil, los desafíos son grandes, pero con honestidad 
y una visión de largo plazo se alcanzarán  

los objetivos” 
 

Al celebrarse el 40 Aniversario del Al celebrarse el 40 Aniversario del Al celebrarse el 40 Aniversario del Al celebrarse el 40 Aniversario del     
Instituto de Previsión Militar Instituto de Previsión Militar Instituto de Previsión Militar Instituto de Previsión Militar ––––IPMIPMIPMIPM----    

 
El Consejo de Administración, Gerencia y Personal de 

Aseguradora Guatemalteca, S.A.  y Afianzadora Solidaria, S.A. 
 

Tienen el gusto de enviarles sus más sinceras felicitaciones y 
desearles que continúen cosechando éxitos para el beneficio de los 

afiliados y sus familias. 
 

  

EEEEl Consejo de Administración, Gerencia General y 
Personal de Maya Químicos, S.A., envían un 
cordial saludo de felicitación a la Junta Directiva, 
Gerencia, funcionarios y todo el equipo de trabajo 
que integran el Instituto de Previsión Militar, por 

su XL AnivXL AnivXL AnivXL Aniversario de Fundaciónersario de Fundaciónersario de Fundaciónersario de Fundación    a 
celebrarse el 30 de junio de 2006. 
 

DDDDeseándole toda clase de éxitos a tan prestigiosa 
Institución, que día a día trabaja con la finalidad y 
responsabilidad de atender las prestaciones que se 
dan al personal en activo, al personal de retiro y al 
personal lisiado en combate, viudas y huérfanos que 
quedan con motivo de la delicada misión 
encomendada al Ejército de Guatemala.  Y que la 
fraternidad y la unidad sean el norte que guíe a tan 
distinguido grupo de profesionales que perdure a 
través del tiempo. 
 

Generando riqueza para su seguridad social. 
Contáctenos 

4ª. Calle 7-53, zona 9, Edificio Torre Azul, 4º. Nivel 
Oficina 405. 

Teléfonos: 23611508/09, 23811512/13 
Fax: 23611505 

www.mayaquimicos.com.gt 
 

 
 

 
Felicitan 

 

Al 
 

Instituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión Militar    
en su XL aniversario  

de exitosa labor al servicio de la familia militar 

 
 

 

 

CCCCristinaristinaristinaristina, S.A. , S.A. , S.A. , S.A.  y y y y    
Torre de EstacionamientTorre de EstacionamientTorre de EstacionamientTorre de Estacionamientoooo, S.A., S.A., S.A., S.A.    

 
 

felicitan al 

Instituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión MilitarInstituto de Previsión Militar    
 

Por arribar este próximo 30 de junio a su  

40 aniversario de fundación40 aniversario de fundación40 aniversario de fundación40 aniversario de fundación        
tiempo durante el cual no ha escatimado esfuerzo 

para cumplir su misión  
“brindar seguridad social en el orden militar”“brindar seguridad social en el orden militar”“brindar seguridad social en el orden militar”“brindar seguridad social en el orden militar”    

                

Expresa sincera felicitación al 

Instituto de Previsión Militar 

 

Por estar celebrando 40 años de       
fructífera labor social, en el orden 
militar.  ¡Muchas Felicidades! 

  

 

 
 

Felicita al 

Instituto de Previsión Militar 
 

En su XL aniversario por su exitosa trayectoria al 
Servicio de la familia Militar Guatemalteca 
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